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SIGC 

 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 11 de febrero del año dos mil veintidós (2.022). A 

Despacho de la señora Juez el anterior escrito de poder para Reconocer 

Personería. Sírvase proveer. 

 LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de febrero del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO INTER No.  290 

PROCESO:          EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   CREDIVALORES - CREDISERVICIOS Nit.805025964-3  

                             impuestos@credivalores.com ,  

                             mramon@emergiacc.com  

DEMANDADO:   EDWIN ARENAS CHAMORRO C.C 94432092 

RADICACIÓN:   76-001-40-03-001-2021-00548-00 

 

De conformidad con lo manifestado por  la parte demandante CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS Nit.805025964-3, mediante escrito que antecede donde confiere 

poder especial a la firma GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS SAS 

identificada con NIT. 900.571.076 – 3 representada legalmente por el Dr. CRISTIÁN 

ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con la C.C. 1.088.251.495 de Pereira, y 

T.P. No. 178.921 del C. S de la J para que continúe en su representación con el 

trámite del proceso en referencia. Consecuente con lo anterior, El Juzgado,   

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO. RECONOCER personería a la firma GESTIÓN LEGAL ABOGADOS 

ASOCIADOS SAS identificada con NIT. 900.571.076 – 3 representada legalmente 

por el Dr. CRISTIÁN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con la C.C. 

1.088.251.495 de Pereira, y T.P. No. 178.921 del C. S de la J, para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora en la forma y términos del poder conferido 

y toda vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de la 

Judicatura la profesional del derecho no registra antecedentes disciplinarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 
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SIGC 

 

 

RE 

 

 

RE 

Estado No. 22 
 

14 de febrero de 2022 
 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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